
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 11 de marzo de 2021 

 

Radicación No. 1100140030312021-00031-00 

 

Subsanada la demanda, verificados los requisitos previstos en el artículo 82 del CGP, que 

el título valor contiene una obligación clara, expresa y exigible al tenor del art. 422 ibídem 

además de satisfacer las exigencias previstas en los arts. 621 y 709 del C. de Co., el 

Juzgado, resuelve: 

 

1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente S.A. contra Zegroup SAS – En Liquidación y Martha Lucia Silva 

Coronado por las sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 5120000803-8, así: 

 

a.- Por concepto de cuotas de capital en mora e intereses remuneratorios, las sumas que a 

continuación se discriminan: 

 

b.- Por los intereses de mora sobre las cuotas de capital referenciadas en el literal que 

antecede liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el día siguiente a su vencimiento 

hasta cuando se realice el pago efectivo. 

 

c.- $24.477.854 que representan el saldo de capital acelerado, junto con sus intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el día 18 de enero de 2021 

hasta el pago efectivo de la obligación. 

Fecha de vencimiento Cuota de capital en mora Intereses de plazo 

22/04/2019 $ 1.418.255 --------o-------- 

22/05/2019 $ 1.418.255 $ 511.305 

22/06/2019 $ 1.418.255 $ 496.691 

22/07/2019 $ 1.418.255 $ 481.694 

22/08/2019 $ 1.418.255 $ 465.508 

22/09/2019 $ 1.418.255 $ 452.329 

22/10/2019 $ 1.418.255 $ 441.502 

22/11/2019 $ 1.418.255 $ 422.826 

22/12/2019 $ 1.418.255 $ 411.157 

22/01/2020 $ 1.418.255 $ 398.647 

22/02/2020 $ 1.418.255 $ 383.981 

22/03/2020 $ 1.418.255 $ 372.402 

22/04/2020 $ 1.418.255 $ 357.773 

22/05/2020 $ 1.418.255 $ 346.009 

22/06/2020 $ 1.418.255 $ 327.545 

22/07/2020 $ 1.418.255 $ 297.785 

22/08/2020 $ 1.418.255 $ 275.170 

22/09/2020 $ 1.418.255 $ 251.631 

22/10/2020 $ 1.418.255 $ 226.687 

22/11/2020 $ 1.418.255 $ 207.516 

22/12/2020 $ 1.418.255 $ 195.629 

Total $ 29.783.355,00 $ 7.323.787,00 
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2.- Ordenar que se notifique a la parte demandada según los artículos 291 y ss. del C.G.P., 

o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

advirtiéndole que cuenta el término de cinco días para pagar la obligación y diez para 

formular excepciones. 

 

3.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad - artículo 365 del C. G. P. 

  

4.- Tener como representante judicial de la parte actora a Eduardo García Chacón. 

  

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 020 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


